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EXACTO 
Segundo Juzgado Civil 
Rancagua Encausa Rol Ve45> 
2025, caratulado “Jaro”, 
0 declara por sentencia 
definitiva de foche 21 de 
¿unio de 2025 laintecición 
definitiva por demencia de 
la discapacitada doña Olga 
Inós Moln Figueros, CNI. 
1N55096427.nombrándoso 
como curador general 
de la persona y blenos de 
la interdota a doñe Olga 
Inós Mola Figueros, CNI. 
55096427, Scratrio 
JOROEGERMANDEL TRÁNSITO 
ORÓSTICA 
VULACRÁN 
Sectaaro 
Pao 
51940:11/14:15 

  

  

EXIRACTONOTIICACION 
¿Jzgado de Latas y Fam 
de San Vicente de Tagua 
Tagua, asusa Rol 0-128- 
2024 "Banco de Crádito e 
Inversiones con Eraslio 
Segundo Escala Escobar, ha 
¿spuestonotfica por visos 
demanda Espacial Juicio 
Hpotacaio en conta Era 
Segundo Escelo Escobar, la 
emanan Cirgrocartada 
po don Luis Gullermo Gomez 
Geri, Fctor de Comercio y 
¿omioado an BuoresN* 470 
Rancegua , que extractada 
slo siguente: So entabla 
la acción que la confiere a 
nuestro representado , on 
contra dedon Eras Segundo 
EnoaloEscobar,doiollado 
an Posajo Podras Borabitos 

IN 46, Conjunto Habtcional 
Campanario, Comuna de San 
Vicente de Tague Tagua, 
Avenida España N” 1061, 
Comuna de San Vicent de 
Tagua Tagua y on Gonoral 
Colecón N* 39 Taro Dpto 
203, Comuna de El Bosque, 
Santiago Ignoro profesión   

1 fil, ya que adeuda ai 
representada la suma de $ 
46255176: 0 1228782 
UF Sueorbi Esorturapúbica 
de Fecha 31 de Octubre de 
2018 otorgadeaoclNcaro 
Público d San orando don 
Carlos Guzman Boigorra, 
mi representada Banco de 
Ciédito a Invorsinos,torgó 
vn próstamo a don ERASLIO 
SEGUNDO ESCALA ESCOBAR, 

la cantidad de 1.700.000 
Unidades de Fomento, 

"equivalente onposos moneda 
Iogalalofchadoloosciturao 
Insumado846694.400-con 
alobyrodotbradiponbldnd 
Por lo Cisusla segundo de 
la osorituro, l mutuerio se 
bIgó a concer al Banco 
de Crédito Inversiones al 
prástamo señalado enel 
de 182 moss por mado de 
160 dividendos menu 
vencidos y sucosivos de 
13,096 Unidades de 
Fomento, cada uno de alos, 
La Tasa de intors tol, oual 
vencida será do 457% Los 
dlvcandos se pagarán entro 
delos primeros OS días de 
ndo mas, conto del me 
siguiente a aquel an que el 
Bancoclectóaldesomboloo 
efectivo del Crédito. En la 
referido oscritura, olausula 
duodécima so pactó además 
las cirounstancios que se 
considerar vencido el plezo 
lola deuda y podrá el Banco 
sii ol inmediato pago de 
la suma que se encuentre 
vencido, más us ooju 
Interasos, comisiones y 
costas el tardo el pogo 
cusialodvidondomás de 
quinco dioses vencimiento, 
Sil monto de capital nia 
sigue  nfrir a dos MI 
Unidades de Fomentos, el 
Banco o pode hacer exigible 
+ total delo obligación on 
forma anticipado, ino una 
vez cumpldos sesenta días 
conidos desd quel Ddor 
incurra en mora o simple 

  

  

  

  

  

    

rotardo on el pago El hocho 
que al Banco haga uso o no 
delo Fcaltad de acelerar l 
crédito no lo inabilta para 
ejercer posteriormente al 
rismo derecho, una o más 
vecos on el evento que se 
corfigolacausaquolohuce 
procedente Enconsecuencia 
+l avonimiento producido 
on un ute ldessimiento 
por parto de el banco" de 
continuar una ejecución o 
lteunatoncies similares a 
las anteriores, no inhibir 
al scraedor para joror 
uevamerto ste facultad 
ise ontenderá extinguido, 
caducado o proserito el 
derecho, Para garantizar l 
nactocumplniant dotods 
las cbligacionos derivadas 
del contrato de mutuo y! 
on al mismo instrumento 
don ERASLIO SEGUNDO 
ESCALA ESCOBAR, antes 
Individualizado, constituyó 
Ipoteca favor el Banco de 
Ciédto versiones obre al 
inruoblinsoito esurombre 
fojas 356, Numero 260 del 
Registro de Propiedad del 
año 2016 del Conservador 
de Bienos Raices de San 
Vioente de Tagua Tagua que 
lapropledadubicadaan Pasaje 
Padres Borabias número 
uiiontos cuerno y sais, 
que corresponde allote doce 
ola Manzana F del Conjunto 
Habitacional "Campanario", 
1 Etapa de la subdivisión 
dol Loto UNO-A-CINCO- 2, 
Comuna de San Vicente 
e Tagua Tagua. El deudor 
dejó de pagar ol dvidendo 
que vencía con Fecha DS de 
Septiembre de 2023, por lo 
que el Banco scredor puedo 
exigir el inmediato pago de 
las sumas que adeuda se 
encuentra reducida, más 
roajutas pres de seguros, 
Intereses, comisionos y! 
costas según bestablecade 
manera exprsa an mismo 
contrato. De los hechos 

  

  

   

  

  

  

    

    

Cesare mt pasador raro 
“expuestos so desprenda que. 

"ol udor dodo) ERAS 
SEGUNDO ESCALA ESCOBAR. 

90 encuentia en mora on al 
pago desdo ol dividondo que. 
vonciolda0SdoSoptitro. 
del 2029, adoudando por 
tanto ami representado la 
suma de 61,5790 Unidades. 
de Fomento, equivalente. 
on posos monade legal lo 
suma de 82267.695- (lo 
ocho delo confección de. 
esta demanda 25-01-2024), 
correspondiente a los 05. 
vidndos impagos hasta al 
ía 05 de Enoro del 2024, y 
on consecuencia, conformo. 
lo dispuesto an la Loy Gal 
De Banos y lo convenido 

úenlas cuz dolo reorido 
“saluos deudor no pago 
cha suma al momento de. 
sor rquerido, coosponderá 
decretar el remato del bien 
ipotacado por el total dl 
sit que sotardoxibin 
“total, considoándose 
e plazo vencio, rá que 
día OS de Enero del 2024, 
asciende alo cantidad de. 
1.228,7925 Unidades de 
Tomonto, equivalentes on. 
monaco nacional sa fecha, 
“la suma de $46256176+, 
todo según Iquidación que 
90 acompaña on un otosí, 
más intecosos y costas, Por 
lo expuesto solicitamos an 
raprosontación del Baneo. 
de Crédito e Inversiones. 
ol pogo de la totalidad dal 
préstamo reforido, detallado 
vOXglcado precedantamanto. 
con ariglo el procedimiento. 
special ya señalado, y 
bajo los aporcibimientos. 
Iogales correspondiente. 
PORTANTO, en mérito delo 
expuesto yl establcio en 
lo Loy general de Bancos, y 
demás disposiciones legales 
aplcablos AUS PDO-Sosiva. 
trar por entabla demanda. 
encontra dedon(dofaJEras 
Segundo Escala Escoba, ya 
inividulzado, como deudor, 

  

  

  

  

  

  

¿donando se lo notifique y 
roquiera, con e finde que en 
sl término de 10 días pague 
nuestro representado, 
catiido 1.5790 Vriddos 
de Fomento, equivalente 
n posos monada legal a 
la sumo de 82.267.636. 
corospondentos al valor de 
los 05 dividendos impagos 
esdosldia05 de Seprembr 
¿el 2023 al día OS de Eno 
dei202. 
Es Secta 
61947161647 

EXTRACTO INTERDICCIÓN 
DERIVA. 
Ante ol Segundo Juzgado, 
Cv de Rancagua, on causa 
voluntaria Rol 69-2025, se 
ha decretada la interdcción 
definitivo de doña LUCILA 
MIRIAM BERRIOS ROMO, 
códula de identidad 
14.858.636: domioliado 
an Corone Boreal N'1407 
San Damián comuna de 
Rercagun uiencuedoprvada 
¿ela bro sómiisrción de 
us bienes, designándose 
curadora general a doña 
INENAMARCARTA VILLEGAS 
BERRÍOS. 
JORGEGERMÁNDEL TRÁNSITO. 
ORÓSTICA MLLAGRÁN 
Secta 
Pao 
5195616-167 

(ETES 
ORACIONAL. 
ESPIRITUSANTO 
Espíritu sento, tu que me 
acleras todo, que luminas 
todos los caminos para que 
yoslcanca mida! Tú queme, 
sel on vino de perdonar 
y olvidar el ra que moco. 
Que on todos los instantes 
¿e mi vido estás conmigo 
Yo quiero on esto corto 
logo agradocerta por odo 
y oofmar una vez más que 
ruca quero opacar de 
por mayor que oa la usión 

  

  

  

  

  

rata Deseo ester contigo 
todos mis sas queridos on 
lagloraporpaua. Gracias por 
tu misccordia para comio 
vloemís. La orsonadaborá 
rozor esta oración os días 

guldos in dacr el pedido, 
Dentio delos tes dio sorá 
iloonzada la gracia por más 
¿fc que ses, Publicar on 
cuanto se resbala gracio. 
Gracias or lavo recibido. 
SSA 711/1417 

  

  

ORACION SAN EXPEDITO 
«MSanExpadtodolscausas 
justas y urgentes ntoroedo 
por míjuno Nuestro Sañor 
osucrito, para que venga 
an mi socoro en sto hora 
de affcción y dosusporanz, 
Mi San Expodito 14 qu 
sl Santo guerrero. TO que 

1 0lSanto delos afigdos 
Tú que eros ol Sato delos 
ovosporados Tú quo eros l 
Sontodelascausas urgentes, 
protógemo, ayúdamo, 
torgándemo: fuerza, coraje 
y serenidad. ¡Atlondo mi 
pedidol (hacer el pedido). 
Mi San Expedito, oyúdamo a 
superar estas hors dicos, 
protógemo de todos los que 
puecanparuciarme, protege 
mifori, iodo pedido 
con urgencia, Dewuélvomo la 
Paz y le ronquiido. ¡Mi Son 
Expodiol Estará agradecido 
por el resto de mi vida y 
propegará tunambro atodos 

  

  

  

  

  

ORACION MILAGROSA. 
Conf nti Dos Pedro, Hjo y 
EspituSanto,iSoñorjeus, 
ri únio salvar, con todas 
mis Fuerzas los pido me 
concedan la ra que tano 
deseo, Pida desoos (1 de 
nogocis y Zimposbles)rece 
3 Avomaras dranto 9 días, 
al noveno día publique esta 
ación y aunque no lo cr 
borvo lo que acuniá 42 
lado supublcación. Amén. 
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